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CONTRATO DE COMPRA VENTA

Soñor Nolario:

M

SiNase usted extendef en su rcgisbo de escrituras públicas una de Compra Venta, que
I -_- celeblgo-de una-padC_la EMPRESA NACIONAL DE COMERCIALTZACION DE TNSUMOS( 

2-, S A- E\!|q!]DACIOJ¡. con RUC N' 20100163.129, señalando domicitio en protongación' Pedro ¡,,fióflál!"-42f San Juan de Miraflores, Lima, debidamente reprcseniada por tos
señores Luis Hifoia Tanaká con D.N.l. No 0720j774 y fi¡anuet Feticiano Adrianzén Baffeto

, con D.ñ1. \"? 666116]en sus ca,idades de ,iemb;ds oe ta Junr¿ , ,q",;;;¿;;"t'ñd
- des¡gnados por Resolución Suprema N. OO7 2OOIEF LgesolL]c,on Suprema N" 26&2002-- EF respectivámenté,mñ-poGres rnscmos en la paftda electronica N'-CjZoozseá ¿"tRegist¡o de Personas Juridicas de ta Oficina R"gi.t ul J" i;iy óáiaá, a qu¡en en aoelante

:_"^]_g,d"TTn:rá..1Ncr. y d,e la o!.a parte, NÉPTUNIA s.A., 'con RJc N.201000102.17,
nscnla en ta part ida Elect¡ónica No 0.1197169 det Regislro de personas JurÍd¡cas de la
E:11:^I"nl:y?] o9 Lima y ca ao, con domicitio en Av: A¡gentina No 2085, Ca ao, quien
rnlervre,ne- deb¡d€mente^ representada por ¡a señora Gabriela Rosa GutiéÍez Hémala,r0enlr¡cadaconD.N.l.N"10061328,autodzadaasuscfibirel presenle instrumento mediantedelegación de facultades otorgada a t¡avés cle los poderes inscritos 

"n 
ul *¡ro C- Á".0ófjiZ /

oe ra Hanroa Eledrónica N0 01197169 det Registro de personas Juridicas de la Of¡cinaRegistral de Lima y Ca ao, a quién en adelante"se te ¿enomina¿ ef CbMPRADOR, bajotos términos y condiciones siguientes:

0

PR]MERO: SOBRE EL INMUEaLE

ENCI es pfopíetaria del inmueble ubicádo en et Lote N. 19 de la L4anzana,,c,,de la Zona
l1o::F:l^11 C-omplementaria, Disriro y p.ovincia de paita, Región püü, con un rrea o"ru,uuu.uu ml, cuyos ttnderos y medidas perimétricas coren inscrilos en la padida No11068814 del Regisl-ro de ta pro;iedad InmueDle de ta Oltcrna Reoist,al de p.uta.

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO y CONDIcIONES

Por el paese¡te contrato ENCI da en venta real y enajenacjón pe¡petua a EL COMPRADORel inmueble descrito en la Cláusula primera, el mismo que le iue;a acjjudicado por el montode su Ofeda, como ganador de Ia Buena pro de lá Subasta pública de iecha 15 denovrembre de 2007, como consta del acta de Subasta pública que usted Señor Nolano sesetuié inseatar en la coarespondiente Escritura qibiica.

El inmueble se vende en la condición de ,'como está", moüvo por el cual, al conocer acabalidad EL coMpRADoR et estado de mnservacián y sitr.:áción técnÉo _-regat oet'lP!!]:l 
ry se aceptarán rectamos por los indicados cánceptos, ni por cualquier otraclrc^unsranda o aspeclo,.ni ajustes de valor- En este sentido, ENCI queda ;¡mida de prestar

:,^.:_:::,iT':l!! 
por evicc6n, renuñciando expresamente EL COMPRADOR a exigir taoevoruqon-total o pafciar del pago efectuado, confoame a ro estabrecido en er incrso 4 delan.culo 1500 y er anrcuto 1497 det Códiqo Cjvrl.

Asimjsmo, las parles declaran que la venla del inmueble se realiza,,ad corpus,,. No obstanteerLo, las partes hacen renuncia expresa a cualquier reclanración en relacióÁ a ras dferenc¡asque pud¡eran delecta|se respecto a sLls efensiones y/o edif¡cac¡ones y cualqujer otao



asunto, haciéndose mutua y recíproca donación de cualqu¡ea diferencia, de conformidad con
elArt. 1577 del Códígo Civi l .

Las pades conbantes declaran de manera expresa que a ta fima de la presente m¡nuta y
de la Esc¡itura Pública que la misma origine, actos que se aealizaaan en elmismo momento,
ENCI en forma simultanea esia obligándose a la entrega física del inmueble obieto del
presente coni¡ato a EL COMPMDOR, para lo cual declara que ha dado claras y precisas
Insúuccrones a sus empleados para lalf¡n.

TERCERO: PRECIO

EL COMPRADOR adquiere el inmuebte por el prec¡o de 5/.335 sOo,OO C|RESCTENTOS
TRÉINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS Y 0O/100 NUEVOS SOLES). moñto de su O{eda
Económica. Dicho monto es pagado íntegramente a ta suscripción del presente insuumemo
mediante cheques de gereñcia bancafio, que a continuación se indican. a entera
satisfacción de ENCI., y sin más mnstancia que las filmas que aparecen en este @n¡rato-

1.- Cieque de Gerencia No 00002183 2 del Banco Continental po. la suma de S/. 40,OOO.O0
..(CUARENTA l\¡ll Y 00/i0O NUEVOS SOLES) oporiun;mente ent egado a ENCI
(eontorme co$sla)en el Actá de SLbasla de fecha 15 de noviembre de 2007 ,, ^, A "-consroera a ta ttrma de la presenle M:nuta como oarle del precio de venta.

2.- Cheque de Gefencia Ñq .' - del Banco continentai por la suma de s/.295.500.00
(DOSCIENTOS NOVENTICTNCO MrL QUINTENTOS y O0/100 NUEVOS SOLES),

.Las parles declaran que exisie just¿ y perfecta equivalencia entre el prec¡o pactado y el
¡nmueble enajenado, haciéndose, sin embargo, mutua gracia y recipfoca donación de
cualquief exceso o dfefencia que pudiera existjr y que añora no perciOen, confofme a lo
estipulado en Ia Cláusula orecedente

cUARfO: INTERPRETACTONyDOCUMENTOSTNTEGRANTES

Ambas partes convienen expresamente que de surgir alguna ducla sobre la interpretación de
alguna condrqon. estjpulacjon o norma contenida en los docurnentos que forman parte del
pfesente cont¡ato, se observará rigurosamente el siguiente otden:

a .
b .
c,
d .

El contrato por sí mismo_
Oferta de EL COMPRADOR.
Las ckculares. tde ser elcaso)

, Las Bases de Ia Subasta públic¿. (de serÉ)l caso)

QUINTO: GASTOS

Será de cuenia de EL COMPRADOR el pago de los defechos notariales y regisirales que
ongine esta minuta, incluyendo un Teslimonio para ENCI que deberá ser énte¡ado a ésta
en un plazo no mayor de trejnta (30) dias naturales de suscrito el conl¡ato_

v
SEXTO: DOMICILIo Y NoTIFICACIoNES



. : ¿

Las partes señalan sus domicilios en ios lugafes ¡ndicaclos en la int¡oducción del presente
contrato. Cuafquier comunicación o notifcación deberá ser cufsada a dichos domicilios por
escrito. En caso de cambio de domicilio, para que el mismo tenga efecto y validez legal,
deberá. comunicarse a Ia ota parte por escrito con cargo de constancia de recepción, y ; la
mayor brevedad posible.
En caso contraño, cualquief comunicación hecha al anterjor domicilio se entended
válidamente efecituada y surtiÉ plenos efectos legales.

SETIMOT JURISDICCiON

En.caso de presentarse cualquier asunto dudoso o liügioso derivado de la inte.pretación,
aprrcacron o elecuc¡On del presente contato, las partes renuncian expresamente alfuerc de
sus domicilios y se someten a ta iurisdicción de los iueces y tdbunales del Cercado de Lima,
señalando para tal efecto las direcciones indicada! en lá parte introductoria del pfesente
instrumento.

Agregue usted, señor Nolario, Ias demás cláusulas que fueren de ley, haga los ¡nsertos
corespondientes, eléve la presente a Escritu€ pública, y sirvasé cur¡ar los pades
colrespondientes pa|a su ¡nscripción al Registro de prop¡edad Inmueble de la Oilc¡na
Regist"al de Piura.

Lima,26 de noviembre de 2007

lüN NIA S.A,

á;;¡*iu;,¿u*-

J&.,A':!-:-----. -

I6TRO C.A.L.  15480
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